
  

Ningún usuario podrá disfrutar del bono social de la luz, al 
entrar en vigor el día 1  

 
Cuenta AZUL de iBanesto, alta remuneración con tota l disponibilidad  

 

J. G. N. | MADRID 
Una vez más, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ha vuelto a hacer tarde sus deberes y se da la paradoja de que el próximo 1 de julio, cuando entre en vigor el 
bono social de la luz, ningún consumidor podrá disfrutar del mismo. 

Ello se debe a que hasta el 30 de este mes no podrá ser publicada en el BOE la nueva tarifa de último recurso (TUR), -que saldrá de la subasta de energía del día 25- así 
como el modelo de impreso para acogerse al bono social. 

Hay que recordar que se pueden beneficiar del bono social (descuento sobre la TUR) todos los que tengan contratado menos de 3 kW, las familias en paro, los jubilados 
con pensiones mínimas y las familias numerosas. Todos ellos deberán enviar a las comercializadoras eléctricas el mencionado impreso junto con los certificados 
correspondientes. Una vez tramitados, disfrutarán del bono social a partir del día 1 del mes siguientes, es decir, en agosto. 

Criterios de renta 

Sobre este bono social hay que añadir que la Comisión Nacional de Energía (CNE) considera que la aplicación de este descuento debería establecerse «según criterios 
de renta», de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del real decreto ley 6/2009. 

El informe de la CNE, que no es vinculante para Industria, propone también que sea obligatoria la instalación del interruptor de control de potencia (IPC) a los 
consumidores con menos de 3 kW. 

Cuenta NÓMINA de ING DIRECT, VISA  GRATIS 

ANUNCIOS GOOGLE

Tu web en la 1 ª página
de los buscadores y consigues más clientes a través de tu web.  http://abansys.com/posicionamiento_web  

Ahorre en su factura
Reduzca 35% consumo de Electicidad 100% legal, Sin instalacion  http://www.ConsumeMenos.com  

10 Razones: Nucleares No
Descubre las Mentiras Sobre La Energia Nuclear. La Verdad Aqui  http://greenpeace.es/yosoyantinuclear  

Conéctate Regístrate O entra con tu cuenta de Facebook Windows Live Yahoo ID ¿Qué es esto? Cerrar la barra 
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